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iDMMTRACIÚll ,
Junta provincial de Libertad 

Vigilada de Valladolid

Del Servicio Nacional de Libertad VP 
gilada, se ha recibido la siguiente circu' 
lar número 25, dando instrucciones a 
las Juntas provinciales y locales, según 
acuerdo de la Comisión Central:

«Exemo. señor: Completas lás disposi
ciones orgánicas del Servicio de Libertad 
Vigilada con las normas contenidas en 
la Orden de 24 de Marzo último y De
creto del 26 del pasado Abril, es conve
niente que para el mejor funcionamien
to de las Juntas se atengan éstas a las 
siguientes instrucciones acordadas en la 
sesión celebrada por la Comisión Cen
tral el día 21 de Julio de 1944.

Primera. Sustitución temporal de 
los presidentes.

Las Juntas Provinciales que ño tuvie
ran Presidente nombrado, según lo dis- 
puestq en el artículo segundo del Decre
to de 26 de Abril último, deberán ser 
presididas por el vocal Director del es
tablecimiento penitenciario que ostente 
mayor categoría en la capital, siempre 
que, por cualquier causa, se alejase de 
sus funciones temporalmente el presi
dente efectivo. En el supuesto de que 
haya que sustituir al señor director de 
Prisiones indicado, lo hará el vocal de 
mayor edad.

En todo caso se dará cuenta inmedia
ta a la Subdirección General del Servi
cio, especificando la causa de la susti
tución.

Segunda. Informes sobre los par
ticulares relativos a masonería y res
ponsabilidades políticas.

En los impresos utilizados para eva
cuar los inforhies de las Juntas provin
ciales existe el apartado m), relativo a si 
los liberados tjenén condena de los Tri
bunales Especiales de Represión de la 
Masonería y Comunismo y de Respon
sabilidades Políticas. Estas jurisdiccio
nes especiales pueden imponer penas de 
confinamiento y otras de libertad de re
sidencia. Para evitar la repetición de ai- 

gún caso planteado sobre este particu
lar, se previno a las Juntas que cuidasen 
de investigat en sus informes si el inte
resado sujeto a libertad vigilada había 
sido condenado a esas- privaciones de 
residjencias específicas. Las juntas soli
citan los informed del Tribunal Nacional 
de Responsabilidades Políticas, del Tri
bunal especial para la Represión de la 
Masonería y el Comunismo, así como 
del Registro Central de Responsabilida
des Políticas de este Ministerio de Jus
ticia. Como el Servicio del Registro Cen
tral está en período de organización, en ' 
la mayoría de los casos no puede obte
nerse una contestación concreta. En 
cuanto a los dos tribunales menciona
dos, es frecuente el caso de que se dilate 
la respuesta. Para dar una solución que 
no cause perjuicio a los interesados en 
los expedientes, la Comisión ha resuel
to que en los casos que nos ocupan se 
proceda a lo siguiente:

a) Se exigirá al interesado una decla
ración jurada de que nó tiene condena 
de prohibición de residencia determina
da ni por el Tribunal Especial de Re
presión de la Masonería ni por el Tribu
nal especial de Responsabilidades Polí
ticas. Al pie se hará constar que el inte
resado conoce que la falsedad en lá 
declaración, sin perjuicio de las respon
sabilidades penales consiguientes, lleva
rá anejo la instrucción de expediente de 
revocación de los beneficios de libertad 
condicional.

b) No obstante es,ta declaración, la 
Junta dirigirá al presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Políticas 
y al presidente del Tribunal de Represión 
de la Masonería y el Comunismo, un 
telegrama indicando que en el expedien
te de cambio de residencia o de levanta
miento del destierro del liberado XX, 
éste ha presentado declaración jurada de 
no encontrarse condenado a pena de 
privación de residencia por el Tribunal 
de su digna presidencia, y a fin de com
probar la autenticidad de dicha declara
ción, se permite suplicar que telegráfica
mente tenga a bien contestar si existen 
antecedentes sobre dicho liberado, en 
cuanto al particular que se expresa. Sí 
en el término de tres días no se recibie
se contestación telegráfica, el expedien-

te continuará su trámite,.considerándose 
que el silencio significa tácitamente que 
no existen antecedentes que se opongan 
al cambio solicitado.

Las hoj.as 'de informes que nos referi
mos deberán ser fechadas y firmadas por 
el vicesecretario de la Junta con el visto 
buepo del presidente en el anverso ó en 
el reverso si hubiere lugar a observacio
nes de importancia que no estuvieran 
contenidas en el cuestionario.

Los oficios y comunicaciones con au
toridades irán necesariamente firmados 
por el presidente.

Tercera. Cambio de residencia de 
los liberados.

a) Dentro de la misma provincia. 
Pueden ser autorizados por la Junta pro
vincial previo informe favorable de las 
Juntas locales del lugar donde él libera
do resida y de aquel donde pretenda re
sidír, señalando la calle y el número de 
la casa que fije como residencia, y siem
pre que este cambio no implique levan
tamiento de destierro, en cuyo caso el 
expediente de propuesta se elevará a la 
Subdirección General para que dé cuen
ta a la Comisión Central. Tales autoriza- 
cíones s-erán comunicadas sin dilación 
a la Inspección Central de Liberados, 
Princesa, 55. Madrid. .

b) Para provincias distintas. — Sólo 
pueden ser concedidas las autorizacio
nes para residir fuera de la provincia 
por la Comisión Central del Servicio a 
propuesta de la Subdirección General.

Esa Junta habrá recibido ya el mode
lo impreso de solicitud, expediente en el 
que ineludiblemente debe constar infor
me favorable de las Juntas locales a que 
se hace referencia en el apartado ante- 
riór. En la petición y emisión de infor
mes se utilizará el telégrafo siempre que 
sea posible. •

En ningún caso se omitirá el docn- 
rnento justificativo de la causa alegada 
por el solicitante ni la propuesta clara y 
precisa de la Junta, que se abstendrá en 
absoluto de elevar a la Subdirección los 
expedientes incompletos.

c) Para residir en Madrid, Barcelo
na, Valencia, Sevilla y Zaragoza. —Las 
Juntas examinarán cuidadosamente las 
solicitudes para residir en tales ciuda
des superpobladas, y sólo elevarán pro-
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puesta cuando el expediente acredite 
motivos muy calificados en el solicitan' 
te. Si éste manifiesta que vivía en cual' 
quiera de dichas ciudades el día 18 de 
Julio de 1936, deberá acompañar el dO' 
cumento correspondiente, además del 
contrato de trabajo qüe llevará el visado 
del Sindicato en que profesionalmente 
esté encuadrado, o en su caso, el de la 
oficina de colocación o de la Delegación 
de Trabajo.

Si en la indicada fecha residía fuera de 
tales ciudades, al contrato de trabajo 
visado en la misma forma acompañarán 
certificación acreditativa de estar inserí' 
tos en las listas de la oficina de coloca' 
ción obrera de la capital donde preten' 
dan residir, o, en su caso, de la Delega' 
ción del Trabajo.

Cuarta. Autorizaciones especiales 
para viajar y navegar por el territorio 
nacional y a§uas juridiccionales por 
plazo no superior a seis meses.

a) Viajantes de comercio. —Antes de 
elevar propuesta, la Junta recabará in' 
formes sobre los antecedentes políticos 
y la conducta del solicitante.

Al contrato de trabajo, extendido re' 
glamentariamente, se unirá certificación 
de la Cámara de Comercio, Industria y 
Navegación, en la que, previa informa
ción, se acredite, la certeza de que^el li' 
berado está afecto a la Empresa de que 
setrate.

b) Agentes de Seguros. —Al contrato 
de trabajo extendido reglamentariamen' 
te acompañará certificación del Sindi' 
cato en que deben hallarse encuadrados.

La Junta examinará con el más minu' 
cioso rigor las solicitudes de los llama' 
dos agentes libres de Seguros, y dene' 
gara la petición, sin más trámite cuando 
falte alguno de los documentos reque' 
ridos o carezca el solicitante de muy 
buenos informes sobre su condición 
política.

c) Para navegación o pesca. —Se re' 
mitirá copia del informe emitido por la 
autoridad local de Marina.

d) . Conductores de vehículos.— Los 
mismos requisitos antes dichos sobre 
informes, más el del Jefe de Policía de 
Tráfico.

e) Siega, recolección de aceituna y 
cosechas en genefal y otros casos aná
logos.—Estos permisos se regularán por 
la circular número 8 de la Subdirección 
general de fecha 9 de Junio de 1944. En 
los casos análogos a los estudiados en 
la rnísma, las Juntas exigirán las prue' 
bas que a su juicio procedan y adopta' 
ran las medidas precautorias adecu-adas 
a lás' circunstancias que concurran al 
expediente.

f) Permisos a personal de servicio 
doméstico.— En los casos que los cria' 
dos, preceptores-, ayos, conductores, 
etc,, hayan de seguir al servicio de su 
patrono en lugar o lugares diferentes al 
de su residencia habitual, las presiden' 
éias de las Juntas Provinciales podrán 
proponer telegráficaraenté a la SubdireC' 
ción que se conceda el permiso para 
seguir prestando dichos servicios. La 
presidencia de la Junta, ante todo, ave' 
riguará si el liberado tiene destierro en 
alguno de los lugares donde piensa diri' 
gírse, en cuyo supuesto rechazará de 
plano la petición sin formular respuesta.

Las Juntas Provinciales, antes de cur' 
sar a la Subdirección el telegrama refe' 
rido, exigirán que el patrono suscriba 
un documento de plena garantía de que 
la persona a su servicio cumplirá con
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los requisitos de presentación y demás, 
establecidos por la legislación vigente 
en materia de libertad vigilada, compro- 
metiéndose además, a no despedir al 
liberado sin dar previo aviso a la Junta 
Provincial de Libertad Vigilada de su 
habitual residencia, para que ésta adop
te las medidas precautorias procedentes. 
La firma del documento de garantía será 
visada por la autoridad o empresa ban
caria o comercial de reconocida sol
vencia, . .

g) Permisos especiales de los libera
dos sujetos a filas. —Con frecuencia se 
han presentado casos de que liberados 
que estén sujetos al servicio militar acti
vo pretenden de sus' jefes militares que 
se les otorguen permisos, para veranear 
o para reunirse con sus familiares. En 
estos casos, las, autoridades militares, 
antes de conceder el permiso deberán 
consultar con las Juntas Provinciales de 
Libertad Vigilada, indicando si tienen 
o no los interesados la condición de 
desterrados de un sitio determinado, y, 
además, señalando el lugar o lugares a 
donde han de ir a disfrutar de su per
miso de recluta. No podrán ser conce- 

, didos permisos hasta tanto que se hayan 
recibido los informes favorables del 
lugar o lugares que se hayan elegido por 
los liberados. En el caso de que la Junta 
Provincial no vea inconveniente en la 
concesión del permiso que se interesa, 
si es de quince días, podrá otorgarlo por 
sí,, de conformidad con lo dispuesto en 
la instrucción quinta de esta circular; 
si es de plazo superior, habrá de elevar 
expediente a la Subdirección General.

De los Ministros del Ejército, Marina 
y Aire se solicita que circulen las ins
trucciones convenientes sobre estos par
ticulares a las autoridades militares para 
que se dignen tornar en cuenta las pre- 
venciones establecidas, ya que el recluta 
necesita por su especial situación de 
liberado, en primer término, el permiso 
militar, pero, en segundo término, el 
permiso del Servicio de Libertad Vigila
da, que atiende al doble , aspecto' de 
protección y vigilancia y el de no causar 
perturbaciones en el orden público. 
Además, podría suceder que los reclutas 
sometidos a nuestro' Servicio se tras
ladaran a lugares donde estuvieran des
terrados o bien a localidades donde las 
Juntas locales tuvieran motivo fundado 
para oponerse a su residencia, aunque 
fuera muy transitoria o eventual.

h) Otras autorizaciones para viajar. 
Se presentan casos diferentes como los 
ingenieros o arquitectos de casas impor- 
ta-ntés que se han de desplazar a dife
rentes puntos de España. En estos su
puestos se exigirán un documento de 
responsabilidad de la casa interesada 
y—un visado* sobre justificación de la 
autoridad competente en el ramo que 
puede acreditar la necesidad de la c^usa 
alegada.

En los demás casos no comprendidos 
en esta circular las Juntas, antes de for
mular propuesta a la Comisión Central, 
procurarán unir todos los documentos 
que justifiquen, la causa en que se basa 
la petición, tales como certificaciones 
de las Administraciones Públicas. Sin
dicatos, Alcaldía, Oficinas de Coloca
ción, etc. ,

i) En el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la recepción de esta 
circular, la Junta remitirá a la Subdirec
ción General del Servicio relación nomi
nal completa de cuantas autorizaciones 

para viajar o nSvegar hayan extendido 
con anterioridad al conocimiento de es
tas inscripciones, para revocar, en su 
caso, las que no estén en debidas condi
ciones legales.

Quinta. Permisos para que los libe
rados puedan ausentarse teniporal- 
mente.

La norma octava sólo faculta a las 
Juntas para concederlos en caso de no
toria urgencia. El plazo de ocho días 
podrá prorrogarse muy cxcepcíonalmen- 
te a quince cuando la distancia del des
plazamiento pudiera hacer ilusoria la 
autorización y el solicitante posea exce
lentes informes y antecedentes. Mientras 
duren las circunstancias actuales de difi
cultades de obtención de billetes para 
viajar, las Juntas Provinciales de Liber
tad Vigilada podrán conceder inicial- 
mente él permiso por quince días, si a 
juicio dé la misma está justificado este 
plazo especial por las grandes distancias 
u otros motivos.

Los permisos serán comunicados a la 
Subdirección General y a la Inspección 
General de Liberados, Autoridad local 

. de Policía y Director General de Seguri
dad (con arreglo a los talones que a este 
objeto recibirán las Juntas Provinciales). 
En la misma fecha de su concesión y en 
la-del regreso del liberado, quien queda
rá advertido de su obligación de presen
tarse el-día que efectúe el regreso.

Si las Juntas Provinciales de Canarias, 
Baleares y Marruecos, u otras que pu
dieran constituirse separadas de la Pen
ínsula hubieran de conceder permisos 
especiales de ausencia de más de quince 
días por causas justificadas a territorios 
que no sean de su jurisdicción, consul
tarán el caso télegráficamente con- la 
Subdirección General antes de conceder 
aquéllos.

La concesión del permiso no exime al 
j liberado, ¿fe la obligación de proveersé, 
j ,de acuerdo con las disposiciones en vi- 

gor, del correspondiente salvoconducto.
¡ Sexta. Destierros.
í Dei mismo niodo que en los cambios 
! de residencia extraprovinciales y en lás 

autorizaciones para viajar, en la invali- 
r dación de la medida de destierro sólo 
; tienen las Juntas provinciales facultad 
1 para proponerla a la Subdirección Ge- 
¡ neral, que, previo informe dé la Inspec- 
i ción, puede sometería a la aprobación
1 de la Comisión Central.
■ El procedimiento que las Juntas ob- 
í servarán en la tramitación de los opor- 
i tunos expedientes de levantamiento de 
; destierro y las limitaciones que tendrán 
i en cuenta antes de hacer la propuesta, 

son sustancialmente idénticos a los con
signados en apartados anteriores para 
los cambios de residencia.

Aún en el supuesto de que el liberado 
quede automáticamente libre de la me
dida de destierro por, aplicación de la 
Ley de 1 de Abril de 1941 y disposiciones 

! posteriores^ la Junta, al recibir la opor
tuna comunicación de la Dirección de la 
Prisión correspondiente, lo participará 
al interesado para que manifieste si de
sea residir en el lugar a que se refería el 
destierro, y, en caso afirmativo, se le 

¡ concederá el cambio de resideheia, enca
reciendo a la Junta Local su especial vi
gilancia por si hubiera lugar a modificar 
dicha residencia, o bien a revocar los 
beneficios de libertad condicional. '

Las Juntas Provinciales y Locales ten
drán presente que el destierro que afecta 
al penado en libertad vigilada no es de
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naturaleza penal y no exige las formali
dades y garantías procesales de la pena, 
sino que es- una medida de seguridad, 
muchas veces inspirada en razones de 
intolerable convivencia entre el penado 
y sus convecinos. El servicio debe admi
nistraría individualizando las gestiones 
cuidadosaments y procediendo con la 
máxima agilidad. Así, pues, la Junta es- 

¡ tudiará cada propuesta de Îèvanfàmien- 
to de destierro, teniendo en cuenta los 
siguientes elementos de juicio, que nece
sariamente deben constar en el expe
diente:

Primero. Capacidad de trabajo y me
dios de vida que puede tener el liberado 
en la localidad de donde estuviera deste
rrado.

Segundo. Informe de la Junta Local 
de lugar a que afecté su destierro sobre 
la posibilidad de una convivencia nor
mal con el vecindario.

Tercero. Conveniencia de invalidar 
el destierro para, que el liberado resida 
en localidad menos poblada, dónde sea 
más fácil la inspección de la observación 
de su conducta, i

Séptima. Otras limitaciones de resi
dencia.
, En breve será comunicada a esa Junta 
la relación de localidades y zonas co
marcales donde los liberados condi
cionales tienen prohibición de residir. 

,1 Entre tanto, téngase en cuenta las limi- 
taciones contenidas en circulares ante- 

: riores, con objeto de evitar tramitaciones 
¡ inútiles. A este respecto, la Comisión 
! Central encarga, de manera muy singu- 
! lar, a iQs Presidentes de las Juntas Pro- 
r vínciales que se ^sirvan pónerse en rela

ción con los señores Gobernadores civi
les, a fin de revisar las llamadas zonas 
prohibidas, evitando, en cuanto sea po- 

' sible. que sean declaradas como tales las 
. demarcaciones íntegras de la provincia, 

pues ello ocasiona al Servicio de Liber- 
! tad Vigilada inconvenientes para fijar 
i residencia de liberados.
■ En cuanto a las provincias fronteri-, 
i zas con Francia y Portugal, así como a 
i la demarcación especial de la Zona del 
: Campo de Gibráltar, la Comisión Cen- 
i tral tiene adoptados acuerdos especia-, 
i les que serán notificados en fecha breve. 
¡ Cuando la Junta Provincial tenga co- 
; nocimíento de que la presencia de un 
í liberado sin d;estierro suscita entre sus 

convecinos sentimiento de protesta ca
paz de alterar la tranquilidad pública,' 

1 lo comunicarán a la Subdirección Gene- 
! ral enviando cuantos antecedentes sobre 
! el asunto obren en poder de la Junta. Se 
! practicará una información por un 
■ miembro de aquélla o por un inspector 

interlocal.
La Junta, estudiado el expediente, 

! propondrá a la Subdirección:
i 1.'’ Que requiera al liberado con ob- 
jeto de que elija nuevo l^ugar de residen
cia en el plazo improrrogable de ocho 

* días, durante los cuales se le extremará 
Ha vigilancia. ,
'; 2.“ Que se le revoquen los beneficios 
: de lá libertad condicional.

1 La Subdirección, o en su caso la Co- 
1 misión Central, resolverán este expedien

te en el término más breve posible, co
municando el fallo telegráficamente, sin 
perjuicio de la confirmación por el pri
mer correo.

Octava. Presentaciones.
La clasificación de los liberados en 

atención a la Autoridad o.persona ante 
quien han de efectuar sus presentaciones

periódicas, debe hacerla esa Presidencia 
en estrecho contacto con el Vocal Jefe 
del Cuerpo de Policía, con el Vocal Jefe 
de la Guardia civil, por lo que se refiere 
a las zonas rurales donde la Comandan
cia del puesto controla las presenta
ciones.

El arbitrio del liberado para elegir la 
autoridad, organismo o persona ante 
J5uien ha de presentarse, aun en el caso 
de que su patrono o Presidente de su 
Colegio Profesional muestren las mejo
res disposiciones, prevalecerá, salvo que 
a juicio de la Junta Provincial o Local 
haya alguna causa que aconseje al Ser
vicio de Libertad Vigilada que la presen
tación se realice ante organisñio o Auto
ridad determinada.

En las Juntas Locales de las ciudades 
donde haya plantilla del Cuerpo Gene
ral de Policía se actuará de acuerdó con 
el jefe respectivo, en calidad de vocal de 
la Junta por disposición de la orden de 
primero de Septiembre, de 1943 que está 
vigente. .

Novena. Mala conducta y revocacio
nes del beneficio de libertad condi
cional'.

■ La Junta informará inmediatamente a 
la Subdirección General:
l .° Sóbre la reincidencia simple en 

la falta de presentación periódica de los 
liberados. .

2 .° Sobre los liberados que efectúen 
desplazamientos sin la precisa autoriza
ción concedida en forma reglamentaria.

3 .° , Sobre los casos de conducta re
probable en el más amplio sentido.

4 .° Spbre los delitos o faltas punibles 
que cometieran los liberados de su juris
dicción, aun cuando en ellos estuvieren 
accidentalmente. A este fin, las autori
dades judicionales ordinarias y especia
les, a requerimientos de la Comisión 
Central, han dispuesto qqe suministren 
una copia de los autos de procesamiento 
y sentencias condenatorias que se dicten 
contra el liberado.

Tales informes serán necesariamente 
comunicados a 1» Subdirección General 
aun en el supuesto de que la Junta ni 
estime procedente formular propuesta 
de revocación de la libertad condicional.

Los presidentes de las juntas provin
ciales deberán interesar de los señores 
Jefes Superiores de Policía y señores 
Comisarios, la detención de todos los li
berados que quebrantaren el' destierro 
cambien de residencia sin las debidas 
autorizaciones o dejen de efectuar con 
puntualidad las presentaciones periódi
cas que están ordenadas, poniéndoles a 
disposición de la Subdirección de Liber
tad Vigilada, a la que sin dilación les 
será comunicado el hecho.

Décima. Informe mensual,' Estadís
tica y Ficheros.

El estado numérico de altas y bajas a 
que alude la norma 32, debe.sér remiti
da a la Subdirección una sola vez al mes 
antes del día 5. Con él remitirá la Junta 
un informe ge.neral compresivo de todos 
los datos u observaciones que. surgiera 
el problema de Libertad Vigilada eri la 
provincia durante el mes precedente en 
todos sus aspectos: Indice de pago de los 
liberados, gestiones practicadas con los 
organismos de trabajo, y, en general, 
cuantas iniciativas estime conveniente 
exponer a la Superioridad.

Las Juntas Locales deben enviar su in
forme mensual a las provinciales antes 
del día 25.

Debe procurar la Junta provincial, dar 
el más puntual cumplimiento a lo dis
puesto en la norma 32, activando la con
fección de fichero y completando el cen
so de liberados en paro y su clasificación 
por profesiones, que la Inspección Cen
tral de Liberados y los Servicios de Es
tadística de la Subdirección, les exigirán 
un apremio en fecha breve.

AI retirar el carnet cada liberado, abo
nará la cantidad de una peseta con cin
cuenta céntimos, salvo el caso de que 
se hallen en la indigencia o en paro. El 
importe de lo que se recaude será remi
tido mensualmente a la Habilitación del 
Servicio Central con cuenta j.ustificativa.

La Inspección General de Liberados 
dará instrucciones a los Secretarios-Ins
pectores provinciales para que la orga
nización y funcionamiento de este tras
cendental aspecto del Servicio, de con
formidad con la ordenación vigente, per
mita a las Juntas alcanzar pronto el má
ximo rendimiento en la noble misión 
que les está encomendada.

Décimoptímera. Extravíos de car
net de liberados. '

Dada la importancia que tiene el car
net de identidad de liberado, en caso de 
extravío, el presidente de la Junta pro
vincial ordenará la instrucción de un ex
pediente en que se acredite dicho extra
vío. Mandará insertar en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia respectiva y en los 
diarios de la localidad, anuncios sobre 
la pérdida del documento, requiriendo 
que se haga la entrega y concretando 
que se instruya expediente de anulación 
del carnet y de expedición, del duplicado. 
En el supuesto de que la pérdida esté 
acreditada por acto que no implique ma
licia ni ofrezca . peligro alguno, la expe
dición de un nuevo documento de iden
tidad, la Junta propondrá a la Subdirec
ción que se autorice un nuevo carnet, 
dando cuenta ésta, en su caso, a la Ins
pección General de Liberados y a la Di
rección General de Seguridad, intere
sando que se publique en el «Boletín» de 
dicho Centro la noticia de la anulación 
dél carnet y de expedición del duplicado.

En los casos en que los conceptúe per
tinente la Subdirección, podrá proponér 
a la Subsecretaría del Ministerio de Jus
ticia la publicación en el «Boletín Ofi
cial», del anuncio de que ha quedado 
anulado el carnet anterior.

Décimosegunda. Contratos de tra- 
bajo. , ■ ■ '. '

En todos los casos en que haya de 
surtir efecto en un expediente el contra
to de trabajo del liberado, las Juntas 
provinciales exigirán que el mismo ven
ga con el visado «Enterado» de la ofici
na de colocación del Sindicato corres
pondiente o de la Delegación dé Traba
jó o del órganismo adecuado según la 
profesión de que se trate.

En los contratos de embarque, exigi
rán el visado de la autoridad de Marina 
o de la Cámara de Navegación. Este vi
sado no excluye que dicha autoridad de 
Marina dé' informe documental favora
ble para que pueda navégar, con expre
sión de si ha de ser navegación de altu
ra, cabotaje o por aguas o zonas ^deter- 
minadas. , ,

En los contratos de trabajo autoriza
dos en Madrid, producirá efectos el visa
do o enterado dé las dependencias an
tes señaladas, o, indístintamenté la dili
gencia suscrita por el ilustrísimo señor 
subdirector general de Trabajo o persona 
en quien delegue.
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En lo no previsto en este apartado, 
los señores presidentes de las Juntas 
provinciales de Libertad Vigilada, roga' 
rán a las autoridades sindicales y de tra
bajo que apliquen, en la medida más fa
vorable, a ser posible, para el liberado, 
la circular de la Delegación Nacional de 
Sindicatos (estadística y colocación), de 
Febrero de 1944, sobre régimen transito
rio, hasta que se publiqué el reglamen
to de la ley de 10 de Febrero de 1943, 
habida cuejita de que la situación de in
digencia de algunos liberados exige el 
mayor apoyo para que por el camino 
del trabajo puedan reíncorporarse al 
nuevo Estado y al hogar.

Décimotercera. Casos de prisión 
atenuada del artículo 7.° del decreto 
de 2 de Septiembre de 1941 («Boletín 
Oficial» número 248).

El artículo 7° de excarcelación dicta
do por la Presidencia del Gobierno de 
fecha 2 de Septiembre de 1941 («Boletín 
Oficial» número 248), atribuye facultad 
a las autoridades judiciales militares 
para poner én situación de prisión ate
nuada a todos los condenados o pro
puestos por penas que por su duración 
se hallasen comprendidas en las dispo
siciones que regulan la libertad condi
cional, en tanto que se tramite el expe
diente. y sin perjuicio de la resolución 
que en su día recaiga. *

Varias son las órdenes circulares de la 
Dirección General de Prisiones dictadas 
para seguir la conducta de estos pena
dos, situados en sus domicilios en espe
ra de obtener los beneficios de libertad 
condicional, disponiendo todas ellas que 
habrán de presentarse los interesados 
en los puestos de la Guardia civil más 
próximos al lugar en que hayan de fijar 
la residencia y que sólo podrán salir de 
su domicilio para trabajar y cumplir los 
deberes religiosos.

Las mismas razones habidas al insti
tuir el Servicio de Libertad Vigilada para 
observar el comportamiento politico-so
cial de los que, condenados por la sub
versión marxista, salen de los estableci
mientos penitenciarios en calidad de li
berados condicionales, son las que acon
sejan extender el área de vigilancia a los 
penados que, por disposición de la ju
risdicción militar, pasaron a sus domi
cilios.

En su virtud, la Comisión Central ha 
dispuesto, como aclaración a las dudas 
que en algunos casos se han suscitado, 
que en lo sucesivo queden incluidos en 
la órbita del. Servicio de Libertad Vigila
da aquellos penadús que por él Decreto 
mencionado de excarcelación salgan a 
sus domicilios para seguir en situación 
de prisión atenuada, en la inteligencia 
de que les alcancen plenamente los pre
ceptos del Decreto de 22 de Mayo de 
1943 y las normas aprobadas por Orden 
ministerial de 24 de Marzo de 1944.

El Servicio Central de Libertad Vigi
lada se pondrá en relación con las juris
dicciones militares, a fin de obtener un 
censo completo de los que se encuentren 
en la situación especial a que se contrae 
este párrafo.

Décimocuarta. Régimen de las 
Juntas. •

Los Presidentes de la Juntas Provin
ciales, bajo su personal responsabilidad, 
cuidarán de que las Juntas Locales de 
Libertad Vigilada de su demarcación 
funcionen con absoluta normalidad y 
diligencia en la remisión de informes: en 
general, en todos los trámites que exija 

el Servicio recomendado, siempre que 
resulte posible, utilicen el telégrafo con 
la franquicia que tienen derecho a utili
zar como Jueces municipales.

En el supuesto de- que observen que. 
las Juntas Locales no funcionan con re
gularidad, toda vez que sus Presidentes 
natos son los Jueces municipales que 
dependen jerárquicamente de los Jueces 
de primera instancia del partido, lo pon- 
dráñ en conocimiento de éstos a fin de 
que dichas Autoridades judiciales pue
dan instruír los oportunos expedientes 
de responsabilidades, de los que darán 
cuenta a la Audiencia Territorial y a la 
Subdirección General del Servicio de 
Libertad Vigilada por conducto de la 
Junta Provincial.

Si los vocales de las Juntas provincia
les y locales dejasen de asistir sin causa 
justificada a las reuniones para las que 
se les convocara, se pondrá en conoci
miento de la Subdirección General de 
Libertad Vigilada, a fin de que ésta pueda 
proponer al Excelentísimo señor Minis
tro que transmita lo pertinente al depar- 
tarhento ministerial que corresponda. 
' Décimoquinta. Inspección de Juntas.

En la hipótesis de que, a juicio de la 
Subdirección General de Libertad Vigi
lada o de las Juntas provinciales, se hi
ciese precisa la inspección de las Juntas 
locales, podfá acordarse, sin perjuicio 
de lo previsto en la sección séptima de 
las normas de 24 de Mayo de 1944, que 
se gire visita, bien por un miembro de 
la Junta provincial, o bien por el Juez 
de instrucción del Partido a que corres
ponda dicha Junta local, en cuyo caso, 
la mencionada autoridad judicial solici
tará el debido permiso del Excelentísimo 
señor Presidente de la Audiencia Terri
torial respectiva. Los gastos de despla
zamiento y dietas serán con cargo al 
presupuesto de la Junta provincial, si 
quien realice la inspección es miembro 
de ella, y con cargo al presupuesto de 
mancomunidad municipal de gastos de 
Justicia del Partido, si quien la verificase 
fuese el Juez de instrucción del mismo.

Los Presideñtes de las Juntas provin
ciales de Libertad Vigilada acusarán re
cibo de la presente circular y exigirán a 
su vez de los Presidentes de las Juntas 
locales que les participen haber tenido 
conocimiento de dicha circular, y, asi
mismo, gestionarán de los señores Go
bernador^ civiles su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Madrid, 26 de Julio de 1944. —El Sub
director General de Libertad Vigilada. 
B. Martí.

Lo que se comunica a todos los seño
res jueces municipales y de instrucción 
a los fines de su conocimiento y cumpli
miento de lo ordenado en lo que a ellos 
se refiere, debiendo comunicar el entera
do a esta Junta provincial de Libertad 
Vigilada.

Valladolid, 31 de Agosto de 1944.-E1 
presidente, Mariano Gimeno.
Señores jueces municipales y de instruc

ción de. la provincia de Valladolid.
2.505

Jefatura Agronómica 
de Valíadolid

Por Orden Ministerial de 24 de Agosto 
de 1944 (Boletín Oficial del Estado nú

mero 239, de 26 de Agosto) Se fijan los 
siguientes precios para el superfosfato 
de cal.

A) Fabricado con fosfato de impor
tación:

Riqueza midirna por lOO kgs. 
en ácido fosfóri- — 

co soluble p^g^t^g

18 por 100 30,55
17 por 100 29.50
16 por 100 28,55

.B) Fabricados con fosfato nacional:

HrcClORiqueza mínima p^^. ^^^
en, ácido fosfóri' —

co soluble Pesetas

13 por 100 26,35
12 por 100 25,65
11 por 100 24,95

Los precios anteriores se entienden 
para mercancía a granel sin envases y 
puestas sobre vagón, fábrica puerto.

1IÍMINISTR.4EIÓN HKIPAL
Villafrechós

Aprobado el piresupuesto ordinario 
para 1945. se halla expuesto al público 
por quiñce días, a los efectos de los 
artículos 300 y 322 del Estatuto y 5.° del 
jRegíamento 'de Hacienda. También se 
hallan expuestas al público las Orde
nanzas.

Villafrechós, 1 de Septiembre de 1944. 
El alcalde, Juan M. Cuadrillero.

2.551-1.000

ANHOSJ^OFU
R. E. N. F. E.- VlA Y OBRAS

Concurso para la ejecución de las 
obras de construcción de un pabellón 
para el personal de contrata del serví-^ 
cid de almacenes en la estación de 
Valladolid, con presupuesto de 29.245.88 
pesetas.

En la Secretaría de Vía y' Obras. Pa
cífico, número 2, Madrid, y en la 2,“ Sec
ción de la Vía en la’estación de Vallado
lid, y en los días laborables de ocho a 
catorcp horasi estarán a disposición de 
los concursantes los documentos de este 
concurso,' que se cierra el día 15 de Sep
tiembre.

Madrid. —El ingeniero jefe de Vía y 
Obras. J. Fernández Prida. — El secre
tario de la División de Vía y Obras* 
L Aguilar. <

1.041

. imo^emsa de ía OAoístación provincial
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